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Tema: El presupuesto asignado para el proyecto de la Universidad Pública de Teoloyucan, para el ejercicio fiscal 2021, así como sus anexos de ser el caso.
Caso: En respuesta se informó que el presupuesto para el ejercicio fiscal 2021, aun i se aprobaba, sino hasta el mes de febrero, por lo que al momento de contar con la información solicitada se haría la entrega de manera inmediata.
Propuesta: Para el análisis tanto de la respuesta como de la información requerida, fue necesario, recurrir a la normativa que establece los plazos para aprobación del presupuesto de egresos. Luego entonces, se pudo apreciar que efectivamente la información solicitada, cuenta con plazo para ser aprobada de manera definitiva, el cual es el 25 de febrero; sin embargo, previo a dicho plazo el Sujeto Obligado debe presentar un proyecto de presupuesto, el cual está sujeto a modificaciones, y  presentado el 20 de diciembre, información que puedo proporcionarse, haciendo la precisión que no es la definitiva.
Finalmente se determinó ordenar la entrega de la información, en razón de que el plazo para su aprobación y publicación ya feneció, además de que la información deber ser presentada ante el osfem independientemente de la modalidad de entrega que publicó dicho ente.



Resolutivos:
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos hechos valer en el recurso de revisión 00388/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Ayuntamiento de Teoloyucan y se ORDENA entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva, lo correspondiente a:
A) Presupuesto asignado para el Proyecto de la Universidad Pública de Teoloyucan, para el ejercicio fiscal 2021, así como anexos, de ser el caso.










LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.
DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta. 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 00388/INFOEM/IP/RR/2021 promovido por --------------------------------, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc67417570] A N T E C E D E N T E S

1. El día dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública, registrada con el número 00022/TEOLOYU/IP/2021 mediante las cuales se requirió:

“De Conformidad por lo establecido en el articulo sexto de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente solicito del Ayuntamiento de Teoloyucan, la siguiente información pública: 1.-El monto total del presupuesto asignado al Proyecto de la Universidad Pública de Teoloyucan en el Presupuesto de Egresos del Gobierno Municipal de Teoloyucan, para el ejercicio fiscal del año en curso. 2.-Todos y cada uno de los documentos que sean considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública.” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

2. El día veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta, adjuntando el archivo identificado como Solicitud 22.pdf, el cual consiste en lo siguiente:

“…Estimado solicitante reciba un cordial saludo, así mismo de conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción V, 24, fracción, XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones, II, IV, V, y VI, 176,177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le anexo oficio del área encargada de generar la información. Sin más por el momento me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes.”(sic)

Solicitud 22.pdf: oficio número TES/OI/011/01/2021, mediante el cual se informó por conducto de la Tesorera Municipal que, el presupuesto para el ejercicio fiscal 2021, aun no se aprueba hasta el mes de febrero del presente, se hace la aclaración de que en el momento que se tenga la información solicitada se hará entrega de forma inmediata.
 
3. El día quince (15) de febrero de dos mil veintiuno, estando en tiempo y forma, se interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 
“La respuesta del sujeto obligado “(sic);  y como

b) Razones o Motivos de inconformidad: 
 ” No proporciona la informacion solicitada. Se escuda en pretextos como que todavia no se aprueba un presupuesto de egresos del municipio de Teoloyucan, que esta en proceso de aprobacion, y que cuando este aprobado, me proporcionara la informacion. Como siempre, trata de eludir sus obligaciones de transparencia, para que vencido el plazo para intrponer el recurso de revision, ya no pueda promover un medio de defensa legal. De promesas no vive el hombre. Quiero la informacion.” (Sic)

4. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará su Informe Justificado procedente, situación que no ocurrió.

6. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; por lo que no habiendo más que hacer constar, y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc67417571]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc67417572]PRIMERO. De la competencia.

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc67417573]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó las respuesta el veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintisiete (27) de enero al diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día quince (15) de febrero de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

9. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc67417574]TERCERO. Previo especial pronunciamiento. 

A. [bookmark: _Toc65743794][bookmark: _Toc65849900][bookmark: _Toc66352322][bookmark: _Toc67417575]De la suspensión de plazos derivado del SARS-Cov-2-COVID-19

10. Ahora bien, desde que inició, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2-  COVID-19, a finales del año 2019, la sociedad y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

11. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

12. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

13. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en semáforo verde, amarillo y naranja, administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

14. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

15. El INFOEM, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

16. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

17. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

18. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

19. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

20. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones. 

B. [bookmark: _Toc65743795][bookmark: _Toc65849901][bookmark: _Toc66352323][bookmark: _Toc67417576]De la falta de presentación del informe justificado.

21. Ante la omisión de rendir informe justificado, se tiene que dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.  

22. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

[bookmark: _Toc66352324][bookmark: _Toc67417577]CUARTO. Del planteamiento de la Litis

23. De lo inicialmente solicitado se puede observar que el SUJETO OBLIGADO a su consideración entregó su respuesta; sin embargo, el solicitante se inconformó argumentado que NO se le proporcionó la información.

24. En consecuencia, el estudio de la presente resolución versará respecto al contenido de la respuesta, lo anterior con la finalidad de determinar si efectivamente se da cumplimiento al Derecho de Acceso a la Información Pública del solicitante, tal  como establece la Ley para tal efecto, de no ser el caso, se ordenara la reparación de la afectación en la que se haya incurrido.

25. Por lo anterior, el presente recurso de revisión del que se trata se circunscribe en determinar si se actualizan las hipótesis contenidas en el artículo 179 fracción I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Articulo. 179…
I. La negativa a la información solicitada;
II. A la V.          
VI. La entrega de información que no corresponde  con lo solicitado;
VII. a la XIV…

26. Por lo que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información.
[bookmark: _Toc477891855][bookmark: _Toc67417578]QUINTO. Del estudio de resolución del asunto. 

27. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta, es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley en la materia, es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

28. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

29. Derivado de lo anterior, se precisa que toda aquella información que posean los Sujetos Obligados con motivo del ejercicio de sus atribuciones, esta se encuentra sujeta a la consulta de los ciudadanos que la requieran, misma que de igual forma debe estar disponible en los portales electrónicos de cada SUJETO OBLIGADO en los formato preestablecidos.

30. Luego entonces, se procede al análisis del contenido de la información remitida en las respuesta, para determinar si es accesible y congruente de no ser el caso se ordenara la entrega de la información en los términos establecido por la Ley a efecto de dar certeza jurídica en cuanto a la información proporcionada en respuesta, como de igual manera verificar si está sujeta a un  régimen limitado de restricciones para su respectiva entrega, de conformidad con lo establecido por  el artículo 11 de la Ley en la materia, que a la letra dice:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
…”

I. [bookmark: _Toc67417579]De la respuesta del Sujeto Obligado.

31. Estando en tiempo y forma el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información del particular la cual consistió en informar que a la fecha, el presupuesto para el ejercicio fiscal 2021, aun no se aprobaba, sino hasta el mes de febrero, precisando que al momento de que se tuviera la información, esta se entregaría de manera inmediata.

32. En ese sentido, es de referir que a la fecha en que se desahoga el asunto el SUJETO OBLIGADO fue omiso en proporcionar la información, esto tomando en consideración la fecha de admisión y los días que tiene para la presentación del informe justificado, mediante el cual pudo subsanar la falta de entrega de la información.

33. En ese contexto se tiene que lo motivos de inconformidad hechos valer por el particular resultan parcialmente fundados, por lo siguiente hechos y derechos.

II. [bookmark: _Toc67417580]De la fuente obligacional del Sujeto Obligado.

a. [bookmark: _Toc67417581]Del temporalidad para la presentación del presupuesto.

34. De la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO se puede observar que el acepta que posee, genera y administra la información, luego entonces, resulta innecesario analizar la naturaleza de la información, toda que hubo aceptación de que poseerla.

35. Ahora bien, el Sujeto Obligado no debe perder de vista que los solicitantes, no son unos expertos en materia de transparencia, ni mucho menos están obligados a conocer las funciones, atribuciones y competencia de los Sujetos Obligados.

36. De lo acuerdo a lo establecido en el artículo 125, párrafo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México, que dice:

Los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, asi como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos. La Presidenta o el Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha.

37. Luego entonces, si en la fecha en que se requerido la información, aun no se aprobaba el presupuesto para el ejercicio 2021, tal como lo establece la normatividad antes referida y el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el cual dice a la letra:

Artículo 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior, a más tardar el 25 de febrero de cada año, el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente.

38. Dicho lo anterior, se tiene que efectivamente a la fecha de la solicitud y respuesta el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2021, tal como lo precisó el SUJETO OBLIGADO aun no era aprobado de manera definitiva, no obstante lo anterior, la información debe estar aprobada para ser presentada como proyecto, el 20 de diciembre, tal como se aprecia en el artículo 99 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación.
 
39. En ese contexto, es de referir que el SUJETO OBLIGADO pudo haber entregado el proyecto de presupuesto de egresos, para garantizar el derecho en cuestión del particular, con la precisión de que la información podría sufrir cambios, pero que el Presupuesto de Egresos sería aprobado de manera definitiva a más tardar el 25 de febrero y publicado en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento.

40. Asimismo, es de mencionar que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, publico mediante el Acuerdo 03/2021, publicado en Gaceta de Gobierno, en el que se informa a los municipios que la entrega del Presupuesto de Egresos Municipal, será entregado a dicho ente, en orden alfabético en el plazo del jueves 25 de febrero al jueves 4 de marzo de la presente anualidad, tal como lo refiere el boletín número 250121, el cual puede ser consultado en: https://www.osfem.gob.mx/08_Galeria/PDF/Boletin_250121.pdf.

b. [bookmark: _Toc67417582]Obligaciones de trasparencia común

41. No pasa desapercibido por este Órgano Garante que la información está relacionada con el Catálogo de obligaciones de transparencia común, contenidas en el artículo 92 fracción XXV y 94 fracción I inciso b), mismos que a la letra dicen:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I…
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:

I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia:
…
b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados;

42. En esa tesitura, es que resulta viable modificar la respuesta y ordenar  al SUJETO OBLIGADO a entregar el documento donde conste el presupuesto asignado para el Proyecto de la Universidad Pública de Teoloyucan, para el ejercicio fiscal 2021, así como los documentos que sean considerados como anexos, de ser el caso, toda vez que a la fecha del cumplimiento de la presente resolución ya se debe de contar con la información, tan es así que la misma se presenta ante el Órgano Superior de Fiscalización y que además es información pública de oficio.


43. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR la respuesta y ordenar la entrega de la información del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ya que la respuesta no fue favorable.

44. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.










[bookmark: _Toc467083028][bookmark: _Toc67417583]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos hechos valer en el recurso de revisión 00388/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Ayuntamiento de Teoloyucan y se ORDENA entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva, lo correspondiente a:
A) Presupuesto asignado para el Proyecto de la Universidad Pública de Teoloyucan, para el ejercicio fiscal 2021, así como anexos, de ser el caso.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc489442407][bookmark: _Toc491350213][bookmark: _Toc491353103][bookmark: _Toc491868487]CUARTO. Notifíquese a --------------------------------, la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------- que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.
SEPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMIREZ. 
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